
Guayaquil, septiembre 8 de 2010.

-

Señor L Dd
INTENDENTE DE COMPANIAS .
Ciudad

ATT: REGISTRO DE SOCIEDADES
TRAMITE: 24162-2008

Adjunto a la presente copia certificada de la escritura pública que contiene la
reforma del estatuto social de la compañía TROPICALFRUIT EXPORT S.A.
con la razón de inscripción de la resolución y la escritura en el registro
mercantil del cantón Guayaquil.

Atentamente,

Ab. Gynthia Alvarez de Villácis

Reg. 7095



 

Dr, Virgilio Jarrín Acunzo

   Camb. Domi.

Ingreso:

T-1726
JC,-

   
   

    

  

Copia €Corficada

Escritura No. 00935 CAMBIO DE DOMICILIO Y

REFORMA DE ESTATYBOS..

DE LA copátia

TROPICALFRUIT

S.A.- CUANTÍA:NoE

TERMINADA.- En la citada
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de Guayaquil, República del Ecuador a

los veinticinco días del mes de Junio

del año dos mil ocho, ante mí, Doctor

VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, Abogado y Notario

Público Decimotercero de este Cantón,

comparece el señor JORGE EDMUNDO

URIBE PÉREZ, de estado civil casado,

ejecutivo, a nombre y en representación

de la compañía TROPICALFRUIT EXPORT

S.A., en su calidad de Presidente y

por lo tanto como su Representante

Legal, conforme lo acredita con la

copia de su Nombramiento debidamente

aceptado e inscrito Y en plena

vigencia que me presenta y que se

agrega como documento habilitante al

final de esta escritura, quien inter-

viene para este acto debidamente auto-

“izado por la Junta General Extraor-

Ainaria de Accionistas de la compañía

sesión celebrada el veintiséis de

ayo del dos mil ocho, conforme consta

4, )

 

 



l del Acta que me exhibe y se agrega como

2documento habilitante al final de esta

NN
3 matTridj¿.'

4 - “nalidad ecuatoriana, mayor de edad, con

lel compareciente es de nacio-
4 .

. a yRA |
5 “domicilio y residencia en esta ciudad

  «ie Guayaquil, con la capacidad civil y
7 necesaria para celebrar toda clase de

8 actos o contratos, y a quien de cono-

9 cerlo personalmente doy fe; bien ins-

10 truido sobre el objeto y resultados de

11 esta Escritura Pública de CAMBIO DE

12 DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la

13 que procede como ya queda indicado, con

14 amplia Y entera libertad, para su

15 otorgamiento me presenta la minuta que

16 es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO:

17 En el Registro de Escrituras Públicas a

18 su Cargo, sírvase incorporar una de

19 CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ES-

20 TATUTOS de la Compañía TROPICALFRUIT

21 EXPORT S.A., que se celebra al tenor de

22 las siguientes cláusulas: PRIMERA: IN-

23 TERVINIENTE.- Comparece a la cele-

24 bración de esta Escritura el señor

25 Jorge Edmundo Uribe Pérez, en su

26 ¡galidad de Presidente de la Compañía

2 * TROPICALFRUIT EXPORT GS.A., y además

2 debidamente autorizado por la Junta

NE

 



1 General Extraordinaria de Accionistas
AA,

: : nor: aa
2 reunida el veintiséis de Mayo del ADn> a

SS a AAARA > .
GN
   

 

3 dos mil ocho. SEGUNDA: ANTECEDENfEY,-

 

5 ante el Notario del Cantón cuayaMé

6 Doctor Jorge Pino Vernaza, el treinta

7 de Marzo del dos mil seis, e inscrita

8 en el Registro Mercantil de Guayaquil

9 el once de Abril del dos mil seis, se

10 constituyó la Compañía  TROPICALFRUIT

11 EXPORT S.A., con un capital social

12 suscrito de Ochocientos Dólares de los

13 Estados Unidos de América (US $5800,00);

14 b) Mediante Escritura Pública celebrada

15 ante el Notario del Cantón Guayaquil,

16 Abogado Cesario Condo Chiriboga, el

17 tres de Julio del dos mil seis, e

18 inscrita en el Registro Mercantil de

19 Guayaquil el diez de Agosto del dos mil

20 seis, la Compañía TROPICALFRUIT EXPORT

21 S.A., Aumentó su capital social  sus-

22 crito en la suma de Cuarenta y nueve

23 mil doscientos Dólares de los Estados

24 Unidos de América (US$49,200,00), fijó

   

    

su Capital Autorizado en Cien mil dó-

lares de los Estados Unidos de América

(US$100.000,00) y Reformó sus estatutos

sgciales; c) Mediante Escritura Pública

 



1 celebrada ante el Notario del Cantón

4Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza,
AN

Ss “eltreónta y uno de Enero del dos mil
¡7 |po oo, ] N

«Siete, ie inscrita en el Registro Mer-

5cántil de Guayaquil el seis de Agosto
RL
6“del dos mil siete, la Compañía TRO-

7 PICALFRUIT EXPORT S.A., Aumentó su

8 capital social suscrito en la suma de

9 Ciento cincuenta mil Dólares de los

10 Estados Unidos de América

11 (US$150.000,00), fijó su Capital Au-

12 torizado en Cuatrocientos mil dólares

13 de los Estados Unidos de América

14 (US$400.000,00) y Reformó sus estatutos
£

15 sociales; Y r (a) La Junta General
o sa

16 Extraordinaria de Accionistas de la

17 Compañía, en :* sesión celebrada el

18 veintiséis de Mayo del año dos mil

19 ocho, resolvió el Cambio de Domicilio

20 de la Compañía de la ciudad de Guaya-

21 quil al Cantón Samborondón. También se

22 acordó reformar el Estatuto Social, en

23 la parte referente al Domicilio.

24 TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO.- La Junta

25 General Extraordinaria de Accionistas

26 de la Compañía, en sesión celebrada el

22, veintiséis de Mayo del año dos mil

28, ocho, resolvió el Cambio de Domicilio

aL
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1 de la Compañía de la ciudad. des
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2 Guayaquil, al Cantón Samborondónj done Cs

e po” S Le

o. ¡7 SÍ o
3 ha comprado sus  oficinas.- TA

Neoaqui

4 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- AsiSa
a

s la Junta General Extraordinaria  6 Accionistas, reunida el veintiséis de

Notaria 13” 7 Mayo del año dos mil ocho, resolvió
1 ce Guayacus
Dr.Virgilio Jarrin Acunzo

8 reformar el artículo Tercero de los

9 estatutos sociales de la Compañía, el

10 cual quedará redactado de la siguiente

11 forma: "ARTICULO TERCERO.- El domicilio

12 principal de la Compañía estará ubicado

13 en el Cantón Samborondón, República del

14 Ecuador. Sin embargo la Junta General

15 de accionistas podrá cambiar el domi-

16 cilio principal a cualquier otro lugar

17 del País, así como establecer sucur-

18 sales y agencias en cualquier ciudad

19 del Ecuador o en el exterior.”- QUINTA:

20 El señor Jorge Edmundo Uribe Pérez, en

21 su calidad de Presidente de la Compañía

22 TROPICALFRUIT EXPORT S.A., declara

23 cambiado el Domicilio de la Compañía al

Se Cantón Samborondón; y, asimismo declara

»h reformado el Estatuto Social en los  
  

   

 

-¡términos constantes en la cláusula

cuarta de la presente Escritura y en el

Acta de Junta General Extraordinaria de

 



1 «Accionistas que tuvo lugar el veinti-

2 séis de Mayo del año dos mil ocho.-

3 SEXTA: El «señor Jorge Edmundo Uribe

o? A a A, ,

4 «Pérez, en su calidad de Presidente de

.5 “La Compañía TROPICALFRUIT EXPORT S.A.,

6,déblara bajo juramento que su repre-

e Us

Piséntada no mantiene en la actualidad

8 contratos con el Estado Ecuatoriano.

9 Agregue usted, Señor Notario, las demás

10 cláusulas necesarias para la validez de

11 esta Escritura Pública, dejando cons-

12 tancia que autorizo al Abogado José

13 Eduardo García Larrea, para que realice

14 las gestiones tendentes al perfecciona-

15 miento de lo convenido.- Atentamente.-

16 (firmado) ABOGADO JOSE EDUARDO GARCÍA

17 L.- Registro número tres mil  sete-

18 cientos ochenta y cuatro.- (BASTA AQUÍ

19 LA MINUTA).- Quedan agregados a mi

20 Registro el Nombramiento de la Repre-

21 sentante Legal de la compañía  TRO-

22 PICALFRUIT EXPORT S.A., yv la copla

23 certificada del Acta de Junta General

24 Extraordinaria de Accionistas de la

25 compañía ¡i¡nterviniente.- El otorgante

26 me presentó sus respectivos documentos

27 de identificación personal.- Leída que

y

8 le fue la presente escritura, de

 



a

2 Notario, a

3 aprobó en

 

5 unidad de acto y conmigo el Notario de

  
6 todo lo cual DOY FE.-

Otaria13” 7
de Guayeacial

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo

o EMueMÑ
11 p)Cía. TROPICALFRUIT EXPORT S.A.

12 f)Sr. JORGE EDMUNDO URIBE PÉREZ

13 Presidente |

14 c.C. + OD124 42:09

15 cv.LOBA

16 RUC 4 QO]2) ausAo 1004

y 11100(ec

Se otorgó ante mi, y en te de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO,

que firmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los dos

días del mes de Julio del año dos mil ocho.-

    

  

   

Dr. Virgilio Jorría Acunze
Notario Decimotercaro

Guayaquil
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NOTARIA VIGTSIMA SELVA SUÍLOL
Ab. Maa Peulins Fago

CANTON —GUAYAGLULA

 



 

de la Torre B, tuvo lugar la sesión de Junta General Extraordinaria de accionistas de”

TROPICALFRUITEXPORT S.A.

ASISTENCIA YLISTADO

Asisten los siguientes accionistas: Jorge Edmundo Uribe Pérez, propietario de Ciento un

mil novecientas noventa y nueve acciones; la Compañía Supplycorp S.A., debidamente

representada por la señora Pierina Uribe Ripalda, Apoderada General del señor Alberto

Uribe Pérez, Gerente General y representante legal de dicha Compañia, propietaria de

Noventa y seis mil ocho acciones, y, Amalia Jacqueline Chilán Conforme, propietaria de

un mil novecientas noventa y tres acciones. Todas las acciones son ordinarias,

nominativas, y liberadas de un valor de un Dólar de los Estados Unidos de

América(US$1,00) cada una. Actúa como Presidente de la Junta, el señor Jorge Edmundo

Uribe Pérez, Presidente de la Compañía y como secretaria la señora Amalia Jacqueline

Chilán Conforme, Gerente General de la Compañia. La señora secretaria procede a

efectuar el correspondiente registro de los accionistas presentes, el mismo que queda

autorizado con sufirmay la del Presidente de la Junta.

INSTALACION

La señora secretaria expone que se encuentran presentes los accionistas que representan

el total del Capital Social de la Compañía y que de conformidad con el articulo 238 de la

Ley de Compañías pueden constituirse en Junta General Extraordinaria de accionistas

para tratar los siguientes puntos: 1.- Cambio de domicilio de la Compañía; y, 2.- Reforma

de los estatutos sociales. Los accionistas presentes manifiestan su conformidad de

constituirse en Junta General Extraordinaria de accionistas, aprobando tratar los temas

indicados. Inmediatamente se pasa a conocer el primer punto del orden del dia: 1.-

Cambio de domicilio de la Compañía. A continuación toma lapalabra el señor Presidente

y expresa que debido a que la empresa ha comprado sus oficinas en el Edificio

emborondón Business Center, ubicado en el cantón Samborondón, propone a la Junta
¿a ASde

que de,xgambie el domicilio de la Compañia a ese cantón. Luego de deliberar sobre el 0)

   
Par. cule,la Junta Generalpor unanimidad, resolvió cambiar el domicilio principal de la

 



   72lparticular la Junta General por unanimidad resolvió reformar el artículo Tercero

de los estatutos sociales de la Compañía, el cual quedará redactado de la siguienteforma:

"ARTICULO TERCERO.- El domicilio principal de la Compañia estará ubicado en el

Cantón Samborondón, República del Ecuador. Sin embargo la Junta General de

accionistas podrá cambiar el domicilio principal a cualquier otro lugar del Pais, asi como

establecer sucursales y agencias en cualquier ciudad del Ecuador o en el exterior.” La

Junta General también resolvió por unanimidad autorizar al señor Jorge Edmundo Uribe

Pérez , Presidente de la compañía, para que suscriba la Escritura de Cambio de Domicilio

y Reforma de Estatutosy realice los trámites necesarios para su aprobación.

FINAL DE LA SESION YAPROBACIONDEI. ACTA

Aprobados los acuerdos y resoluciones que prece.len, se dispone que la señora secretaria

redacte el acta de esta sesión, a cuyo efecto se cor. de el receso necesario. Transcurrido

el mismo, la Junta se reinstala, se da lectura al acti y se la aprueba en todas y cada una

de sus partes. El señor Presidente, declara terminad:: la sesión siendo las once del día. F.-

Jorge Edmundo Uribe Pérez Presidente de la Junta. F.- Pierina Uribe Ripalda, en

representación de Supplycorp S.A. F.- Amalia Jacqueline Chilán Conforme, Secretaria de

la Junta. CERTIFICO: Que lapresente esfiel copia del original que reposa en el libro de

Actas de Junta General de la Compañía. Guaya:¡uil, 26 de Mayo del 2.008.

Chilán Conforme

Secretariae la Junta

. ”

Da confomaciod con elo mm de

toc 3

er: 9
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3 da la vigarto dey 101 1O,

Hojaler es <acta --

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2396, de

us la fotos la qua COMsta y,so 4 978, publicada on el Registro Oficial No. 504

“lo. del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente,

y que consta de .....
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FOIEMETASTERA - REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0932451467001

RAZON SOCIAL: TROPICALFRUIT EXPORT S.A.

 

 

 

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS

REP LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN: URISE PEREZ JORGE EDMUNDO

FEC. INICIO ACTIMDADES.: 11/04/2008 FEC. CONSTITUCIÓN: ..

FEC. INSCRIPCIÓN: 26/04/2006 FEC. ACTUALIZACION: ESOPO? >

ACTIADAD ECONOMICA PRINCIPAL:

VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS

DIRECCIÓN PRINCIPAL:
 

Provincia: GUAYAS —Centán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU)  Cuudadela; URDESA Cells: AV. DEL
ROTARISMO Nimero; S/N intersección: SR. MIGUEL ASPIAZU CARBO Bioque A Caiificio: CENTRO
COMERCIAL URDESA Oficina LOCAL 10 Referencia ubicación: JUNTO AL TAL! ER GUAYASAMIN
Telefono "rshajn: 047BBBESA Fax: 042887508 >

OBLIGACIONES TIIBUTARIAS

ANEXO RELACION DEPENDENCIA
ANEXO TRANSACCIONAL

DECLARACIÓN DE IMPUESTOA LA RENTA_SOCIEDADES
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 48 de la Ley

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2396, de

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 504

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente,

que consta de ...... Amb acacicnnnors fojas, exacta al

documento original que tambi e me exhíbe,- Cuaptia

indeterminada,- Guayaquil, Liar
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Guayaquil, Mayo 24 de 2006

Señor Don

JORGE EDMUNDO URIBE PÉREZ

Ciudad.-

 

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal

Extraordinaria de Accionistas de la compañía TROPICALFRUIT EXPORT S.A.

en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a Usted como

PRESIDENTEde la misma por el lapso estatutario de CINCO años.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en

el Estatuto Social de la Compañía a usted le corresponde ejercer la representación

legal judicial y extrajudicial de manera individual,

La compañía TROPICALFRUIT EXPORT S.A. se

¿constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Undécimo del

Cantón Guayaquil, Dr, Jorge Pino Vernaza, el día 30 de Marzo de 2.006 e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 11 de Abril de 2006.

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

nte,

 

CONFORME
GRRENTE GENÉRAL SECRETARIA

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TROPICALFRUIT

EXPORT S.A. para el cual he sido elegido y declaro que soy de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, y que me he posesionado en

esta misma fecha. Guayaquil, Mayo 24 de 2006

Barr
sureJORGE EDMUNDO URIBE PÉREZ

€
EN

  Mar “EX :0901244269
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Guayaquil, Mayo 24 de 2006

Señor Don

JORGE EDMUNDO URIBE PÉREZ

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Universalo SA

ES 0 yal ar E ¿e

ho / PIYe Extraordinaria de Accionistas de la compañía TROPICALFRUIT EXPORT S.A,
cto PASAR

de 2 Elsen su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a Usted como
ES
ARGLs“PRESIDENTE de la misma por el lapso estatutario de CINCO años.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en

el Estatuto Social de la Compañía a usted le corresponde ejercer la representación

legal judicial y extrajudicial de manera individual.

La compañía TROPICALFRUIT EXPORT S.A. se

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Undécimo del

Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza, el día 30 de Marzo de 2.006 e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 11 de Abril de 2006.

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

 

; : CONFORME

ENTE SEN RAL SECRETARIA

 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TROPICALFRUIT

EXPORT S.A. para el cual he sido elegido y declaro que soy de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliado en ta ciudad de Guayaquil, y que me he posesionado en

esta misma fecha. Guayaquil, Mayo 24 de 2006
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De conformidad con eFnumeral 5 del Artículo 48 de la Ley
Notarial, reformada por el Decreto Suprema número 2396, de
Marzo 34 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 504
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earessero FOJas, exacta al

 

  

documento original que tambi e xfibeCuantía

indetesminada.- Guayaquil; DS
De conformidad con el

1 OR

41) (ec enículo 19 de la vigant

la fotoscop:a
:

a

fojals) es exacta ol do-

VES

Dr.Airgitio Jarrín Acunzo.
Notarlo Décimo Tercero de

Guayaqui!

doy fé

cumení2

  
  

 

ve ma fué 9

Guayag vil

y
a o et

ac

P

NOTARIA VIGESIMA SET

»
>

Y Ñ

arta Papi Fu

A

 
numeral 5 dal

a ley notarial,

que consta

pido, 03,
5%

Na
a gi

RATE

A suPLE E)

-.-— GANTON  SUAYAQUIL

ms

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón

Bolívar y Sucre

Número de Repertorio: 2008-— 1251
 
 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):
1.- Con fecha Quince de Abril de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o
contrato HIPOTECA ABIERTA en el Registro de HIPOTECAS Y GRAVÁMENES de tomo

g de fojas 3701 a 3712 con el número de inscripción 354 celebrado entre:

  

   

[TROPICALFRUIT EXPORT S.A. en calidad de DEUDOR HIPOTEC

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es):

Tipo Bien Número
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha 3

A

Listado de bienes Inmuebles >

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 7459 HIA (1H

DESCRIPCIÓN:

HIA  =HIPOTECA ABIERTA
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón

Bolivar y Sucre
.

Número de Repertorio: 2008— 3208
s

 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):
1.- Con fecha Diez de Septiembre de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o
contrato RESOLUCION en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1622 a
1624 con el número de inscripción 305 celebrado entre: ([INTENDENTE DE
COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [TROPICALFRUIT EXPORT S.A.

en calidad de COMPAÑÍA] ), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución
N”*” (No. 08-G-DIC-0004901] de fecha [Treinta y Uno de Julio de Dos Mi
Ocho].
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón

Bolívar y Sucre

Número de Repertorio: 2008— 3209
 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):
1.- Con fecha Diez de Septiembre de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o
contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de

MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1625 a 1635 con el número de inscripción 306
celebrado entre: ([TROPICALFRUIT EXPORT S.A. en calidad de COMPAÑÍA), en
cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* (No. 08-G-DIC-0004901] de
fecha [Treinta y Uno de Julio de Dos Mil Ocho], quedando incorporado a la
presente inscripción el certificado de Afilición de la [CÁMARA DE COMKRCIO
DE GUAYAQUIL.].
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NUMERODE REPERTORIO: 55.821
FECHA DE REPERTORIO:14/0ct/2008

HORA DE REPERTORIO: 12:10
    

    

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON:¡¿G
1-. Certifica: que con fecha catorce de Octubre del dos |
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Ni
0004901, dictada el 31 de Julio del 2008, por el In sm
Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya:Gonzalez, y
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la

ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón y la Reforma del estatuto
de la compañía TROPICALFRUIT EXPORTS.A., de fojas 127.351 a
127.371, Registro Mercantil número 22.227.- 2.- Se efectuó una
anotación del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción
respectiva.
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